
 

LAIJUS, 	 W 

DECRETO 

Visto que la agente Maria ¡sabe¡ BARABINI, Legajo NQ 14078/4, ha 
presentado su renuncia a partir del día jQ  de Julio de 2007, y 

CONSIDERANDO: 

Que la nombrada se encontraba usufructuando licencia extraordinaria sin 
goce de sueldo, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
.11 

DECRETA 

AriícLdo 19.- 	Acéptese la renuncie a partir del día V de Julio de 2007, de la agente 
Maria Isabel BARABINI, DNI. N9  10.136.361, Legajo N 14078/4, al cargo 

categoría 18, con funciones de Psicóloga en el área del Departamento Medicina Preventiva 
. 	de la Secretaría de Salud, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06, Actividad Central 01, Oficina 

628, Agrupamiento 3, Personal Profesional; registrando una antigüedad de doce (12) años, 
diez (10) meses y dos (02) días en esta Administración Municipal.- 

Artíciio 2. - 	La Dirección Contaduría General liquidará a favor de la agente mencionada 
en el artículo precedente, la cantidad de once (11) días corridos corres-

pondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2003, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 309  de la Ley 11757. - 

le 
	

ArtÍciio 39. - 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaría involucrada y 

por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional; Dése conocimiento a 
la, Dirección General de Personal, Dirección Contaduría General y rchívese.- 



•1. 

• '1 	 •-.. 	 ; 	. 

'- 	 .•I 	•'." 

1-•• • 	.••I 	 - 	.g- 

- 	,-, •--9-.. 

; 	I•4 

• ,•• 

-- 	 '* 	- 

'. 	 :. 

1_•-,•i 
%r.z: 

- 

•tfIeÇft 	 •,••'' 	 -•4• '-:'rti-'»T1 

-- 	- - 	, 	 - 	.•* 	 - 	 - 

" 	\ 	- 	 --- 	 ,—• 

-a, ._j--i--'•t  t_ 

e 

  

 

lo 

* 


